
 
 

 

 
 
UNIVERSIDAD DEL VALLE 
COMITÉ INTERNO DE ASIGNACIÓN Y  
RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE  
 
ACTA 21-2025 
 
Fecha: Miércoles 5 de Noviembre de 2025 
Lugar: Salón de reuniones de la DACA  
Hora: 2:00 p.m 
   
ASISTENTES:  
 
HÉCTOR CADAVID RAMÍREZ – Vicerrector Académico 
MÓNICA GARCÍA SOLARTE – Vicerrectora de Investigaciones  
CRISTIAN DAVID CHAMORRO RODÍGUEZ– Representante de los Decanos  
LUIS AURELIO ORDÓÑEZ BURBANO – Representante Profesoral  
MARÍA CECILIA OSORIO NARVAÉZ– Facultad de Salud   
DIANA PATRICIA DE CASTRO DAZA – Facultad de Psicología 
NATALIA AFANASJEVA - Facultad de Ciencias Naturales y Exactas 
INÉS MARÍA ULLOA VILLEGAS – Facultad de Ciencias Sociales y Económicas  
JOSE OLIVERIO TOVAR BOHÓRQUEZ - Facultad de Humanidades  
MARIO ANDRÉS LLANO RESTREPO - Facultad de Ingeniería 
JULIAN PATIÑO RIVERA – Regionalización – Sede Yumbo 
JUAN DAVID PELAEZ LEÓN - Facultad de Ciencias de la Administración 
ÁLVARO RICARDO HERRERA ZARATE - Facultad de Artes Integradas  
ROBINSON VIÁFARA ORTIZ – Facultad de Educación y Pedagogía  
 
No asistió: 
RAFAEL VERGARA VARELA – Facultad de Derecho  
 
ORDEN DEL DÍA  
 

1. Lectura y aprobación del acta 20 del 22 de octubre de 2025 
2. Estudio de casos 
3. Lectura de correspondencia 
4. Se recibe de los Comités de Credenciales de Facultad y de Regionalización los Reportes de docencia 

destacada correspondientes al periodo febrero-julio de 2025 (2025-I) 
5. Libros para aval 
6. Conceptos del Comité Editorial 
7. Varios 
8. Criterios 
 
 
 

https://swebse25.univalle.edu.co/directorio/paquetes/publico/index.php?accion=Persona&paso=4&id=3067
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación del acta 20 del 22 de octubre de 2025 
 

Se aprueba el acta. 

 
2. Estudio de casos  
 
2.1  Actualización, ascenso, reajuste, corrección de puntaje y bonificaciones en el escalafón docente 
en el marco del Decreto 1279 de 2002 y la Resolución 115 de 1989. 
 
2.2 Cumplimiento de requisitos para ascenso  
 
- El Comité de Credenciales de la Facultad de Artes Integradas, presenta para aval del CIARP la solicitud 
de ascenso del profesor Kimmel Chamat Garcés, Escuela de Arquitectura, quien cumple con los 
requisitos exigidos en el artículo 2°, literal c) de la Resolución No. 089 de 2002 del C.S. y artículo 1, 
literal c) de la Resolución No. 083 de 2021 del C.S, para el ascenso a la categoría de profesor Asociado. 
El CIARP verifica los requisitos y aprueba programar el evento de sustentación. 
 
2.2  El CIARP aprueba bonificaciones de tesis de Maestría para el profesor Orlando Joaquí Barandica 
de la Escuela de Ingeniería Industrial, cuya dirección inicio cuando el profesor tenía vinculación con la 
Universidad del Valle como docente ocasional y las mismas fueron finalizadas, cuando el profesor ya 
estaba vinculado por concurso de méritos a la Universidad del Valle (febrero-19-2025). 
 
Para esta decisión, el CIARP acoge la consideración de aprobación de estos productos, por parte del  
Comité de Credenciales de la Facultad de Ingeniería, quienes no encontraron ninguna restricción en 
la norma para proceder en favorabilidad con el profesor.  
 
Igualmente, el CIARP aclara que, no hay ninguna restricción en el reconocimiento de puntos por 
producción académica cuando la misma no está registrada en la asignación académica del docente. 
 
3. Lectura de correspondencia 

 

3.1 El profesor Rafael Vergara Varela, designado mediante Resolución de Rectoría No. 2694 del 21 de 

agosto de 2025 como Presidente del Comité de Credenciales de la Facultad de Derecho, entrega en 

la secretaría del CIARP copia remitida a la profesora Raquel Ceballos en la que renuncia a su 

designación como delegado ante el CIARP por la Facultad de Derecho.  

 

El profesor expresa que su renuncia se debe a que actualmente se desempeña como Jefe del 

Departamento de Ciencia Política, función que junto a su carga académica demanda una dedicación 

considerable de tiempo. 

 

R/ El CIARP acuerda enviar comunicación a la profesora Raquel Ceballos Molano indicando la 

responsabilidad del Consejo de la Facultad en la designación del Presidente del Comité de Credenciales 
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ante el CIARP, toda vez que ante la ausencia de esta representación, las solicitudes de asignación de 

puntos en cualquiera de sus factores no podrán ser presentados, hasta tanto se formalice la 

designación correspondiente.  

 

3.2 El CIARP en su sesión del 24 de septiembre acordó solicitar al Comité Editorial su colaboración 

conceptuando si el documento: “Docentes para el futuro: un nuevo contrato social por la calidad y la 

equidad educativa” publicado en Notas de Política en Educación No. 10 de mayo 2025, ISSN 2619-

4597, cumple, en el marco del Decreto 1279, los criterios de una publicación impresa universitaria. 

 

En respuesta a esta solicitud, se recibe e-mail del Programa Editorial de la Universidad, en la que 

informan que dentro de sus criterios sólo conceptúan sobre el reconocido prestigio de las editoriales 

que publican libros. En esa medida no es posible atender la solicitud.   

 

R/ Al respecto el CIARP, hace una revisión del documento conceptuando que se puede reconocer como 

una publicación impresa en la clasificación de working paper. 

4. Se recibe de los Comités de Credenciales de Facultad y de Regionalización los Reportes de 
docencia destacada correspondientes al periodo febrero-julio de 2025. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV, de la Resolución No. 083 de 2002 del Consejo 
Superior, para esta sesión se reciben los reportes de docencia destacada correspondientes al período 
2025-I por parte de los Comités de Credenciales de Facultad y Regionalización. Estos puntos deberán 
reconocerse a partir del 1 de noviembre de 2025 de acuerdo con la normatividad anteriormente 
mencionada.    

 
Sobre el tema el Vicerrector Académico hace las siguientes aclaraciones: 

- El parágrafo 1° del artículo 11° de la Resolución 083 de 2002 del Consejo Superior establece que: 

“Podrán solicitar el reconocimiento del desempeño destacado en docencia, los profesores que 

obtengan 70% o más como promedio de la ponderación de los resultados de las encuestas aplicadas 

a los cursos que dicte, dentro de su asignación académica, en el periodo académico anterior”   

De acuerdo con lo anterior, aclara que todos los cursos registrados en la asignación académica del 

docente deberán ser evaluados y si bien la evaluación en todas las facultades no está a cargo de la 

unidad académica, la unidad académica tiene la responsabilidad de presentar por escrito al Comité 

de Credenciales respectivo y estos a su vez al CIARP, las justificaciones de los cursos que no tuvieron 

evaluación.   

No obstante, aclara que independiente del número de cursos no evaluados del periodo para un 

profesor, el CIARP realizará la asignación correspondiente, considerando que la situación de los cursos 

no evaluados no es imputable al profesor, pero si es necesario que el CIARP tenga los soportes 

correspondientes ante una auditoría del proceso de asignación de puntaje (Justificaciones del jefe de 

la unidad académica cuando no hay evaluación de cursos). 
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Este procedimiento fue discutido y acordado con la Representación Profesoral, y es así como se ha 

procedido.    

5. Libros para aval del CIARP 

 

5.1  Facultad de Ciencias 
Libro Presentado por Decisión del CIARP 

1. “Valorisation of Agro-industrial Residues – Volume I: Biological 
Approaches”. Capítulo 9 Compatible Technologies to Anaerobic Digestion for 
the Integral Valorization of Organic Waste. Juan Carlos Clavijo-Salinasy otros, 
Pages 185-202. Editorial: Springer. 2020. Book series Applied Environmental 
Science and Engineering for a Sustainable Future ISBN 978-3-030-39136-2, 
ISBN 978-3-030-39137-9 (eBook). 
https://link.springer.com/chapter/10.1007/978-3-030-39137-9_9.  

Reconocimiento a la Universidad: Documento para inclusión. 

Profesor HC Juan 

Carlos Clavijo. Depto 

de Física. Inclusión 

Si cumple con los criterios de 

libro, se solicita evaluación 

por pares Minciencia. 

Fecha concepto CE: 26 de 

mayo de 2025, Y Registro en 

CIARP: acta 14 de junio 18-

2025. 

2. “Alternativas de aprovechamiento de los residuos en la agroindustria” 1.ª 
ed. Bogotá, Colombia: Editorial Universidad Nacional de Colombia (UNAL). 
2021. Capítulo 7: Biomasa residual como fuente de energía. ISBN 978-958-
794-621-5 (papel), 978-958-794-623-9 (digital). Disponible en: 
https://portaldelibros.unal.edu.co/gpd-alternativas-de-aprovechamiento-de-
los-residuos-en-la-agroindustria-9789587946215.html.  
 

Reconocimiento a la Universidad: Documento para inclusión. 

Profesor HC Juan 

Carlos Clavijo. Depto 

de Física. Inclusión 

Si cumple con los criterios de 

libro, se solicita evaluación 

por pares Minciencia. 

Fecha concepto CE: 9 de 

enero de 2025, y registro en 

CIARP: acta 004, febrero 19 

de 2025 

3. “Agroindustria pesquera en el Pacífico Colombiano. Gestión de residuos 
pecuarios en sistema de reproducción más limpia”. Editorial Universidad 
Nacional de Colombia (UNAL), 2011. ISBN 978-958- 761-012-3. 
 

Reconocimiento a la Universidad: Documento para inclusión. 

 

Profesor HC Juan 

Carlos Clavijo. Depto 

de Física. Inclusión 

Si cumple con los criterios de 

libro, se solicita evaluación 

por pares Minciencia. 

Fecha concepto CE: 9 de 

enero de 2025, y registro en 

CIARP: acta 004, febrero 19 

de 2025 

4. "2D Semiconducting Materials for Electronic, Photonic, and 
Optoelectronics Devices”. Chapter 18: “Energy Generation Devices Based on 
2D-Semiconducting Materials”. Ramesh Sivasamy, Marutheeswaran 
Srinivasan. CRC Press, Taylor & Francis, Doi(Book):10.1201/9781003439448. 
ISBN: 978-1-032-57352-6, PRINT ISBN: 978-1-032-57452-3, EBOOK (PDF) ISBN: 
978-1-003-43944-8. noviembre de 2024. 
Reconocimiento a la Universidad: 

Profesor Edgar 

Eduardo Mosquera 

Vargas. Depto de 

Física. Actualización 

Si cumple con los criterios de 

libro, se solicita evaluación 

por pares Minciencia. 

Editorial avalada por el PE y 

registrada en CIARP: Acta 

002, febrero 9 de 2022. 

5. "Materials from Natural Sources. Structure, Properties, and Applications”, 
Chapter 7: “Biomaterials in Electrochemical Applications” CRC Press Taylor & 
Francis; octubre de 2024, Doi(Book):10.1201/9781032636368. ISBN: 978-1-
032-53876-1, PRINT ISBN: 978-1-032-63634-4, EBOOK (PDF) ISBN: 978-1-032-
63636-8. No. Total de autores del libro: 43.  
 

Reconocimiento a la Universidad: XII (12) 

Profesor Edgar 

Eduardo Mosquera 

Vargas. Depto de 

Física. Actualización 

Si cumple con los criterios de 

libro, se solicita evaluación 

por pares Minciencia. 

Editorial avalada por el PE y 

registrada en CIARP: Acta 

002, febrero 9 de 2022. 

6. “Nanostructured Polymer Membranes”, Volume 1: Processing and 
Characterization. Editorial Scrivener Publishing - John Wiley & Sons, ISBN 
978-1-118-83173-1. 510 páginas. 2016. 39 autores. Capítulo 2: Membrane 
Technology and Chemistry, pág. 27-54. Capítulo 6: Organic Membranes and 
Polymers for the Removal of Pollutants. pág. 203-236. 
 

Profesor Manuel 

Salvador Palencia 

Luna. Depto de 

Química. Actualización 

Si cumple con los criterios de 

libro, se solicita evaluación 

por pares Minciencias. 

Editorial avalada por el PE y 
registrada en CIARP: Acta 
003, febrero 17 de 2021. 
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Reconocimiento a la Universidad: página 27 y 203. 

7. “Handbook of Green and Sustainable Nanotechnology. Fundamentals, 
Developmentsand Applications” Springer. ISBN: 978-3-031-16100-1, ISBN 
978-3-031-16101-8 (eBook). 2759 páginas. 277 autores. 2023. Vol. 3 Part IV 
Biomedical and Biological Applications. Capítulo 75 Metrics for the 
Sustainability Analysis of Nano-synthesisin, pág. 1911, y Capitulo 76 
“Modulation of the Bioactivity of Inorganic Nanomaterials, pág. 1937 
 

Reconocimiento a la Universidad: página 1911 y 1937 

Profesor Manuel 

Salvador Palencia 

Luna. Depto de 

Química. Actualización 

Si cumple con los criterios de 

libro, se solicita evaluación 

por pares Minciencia. 

Fecha concepto CE: 26 de 
mayo de 2025, Y Registro en 
CIARP: acta 14 de junio 18-
2025. 

8. “Advances in Nanocomposite Materials for Environmental and Energy 
Harvesting Applications”. Springer. ISBN: 978-3-030-94319-6. 1091 páginas. 
120 autores. 2022. Capítulo Functionality-Structure Relationship into 
Functional Polymeric Nanocomposite Membranes for Removal and Monitoring 
of Pollutants in Fluid Phases  into Functional Polymeric (cap. p.299 
Nanocomposite Membranes for Removal and Monitoring of Pollutants in Fluid 
Phases). pág. 299 

 

Reconocimiento a la Universidad: página 299 

Profesor Manuel 

Salvador Palencia 

Luna. Depto de 

Química. Actualización 

Si cumple con los criterios de 

libro, se solicita evaluación 

por pares Minciencia. 

Fecha concepto CE: 26 de 

mayo de 2025, Y Registro en 

CIARP: acta 14 de junio 18-

2025. 

9. “Bio and nanoremediation of hazardous environmental pollutants”. 
Secction 2. p. 195. "Green synthesis of nanomaterials and their use in bio- and 
nanoremediation.") (2023). CRC - Taylor in Francis Group, 343p. ISBN: 978-1-
003-05298-2. 
Reconocimiento a la Universidad: página 195 

Profesor Manuel 
Salvador Palencia 
Luna. Departamento 
de Química. 
Actualización 

Si cumple con los criterios de 

libro, se solicita evaluación 

por pares Minciencia. 

Editorial avalada por el PE y 

registrada en CIARP: Acta 

002, febrero 9 de 2022. 

10.  Nanomaterials in environmental análisis”. Capítulo 21, p.431 
"Nanostructures sensors for detection of emerging organic pollutants". 
(2024), Elsevier, 483p., ISBN: 978-0-12-820643-0, mencion p.431, 65 autores. 
 

Reconocimiento a la Universidad: página 431. 

Profesor Manuel 

Salvador Palencia 

Luna. Departamento 

de Química. 

Actualización 

Si cumple con los criterios de 

libro, se solicita al CE 

verificación del cumplimiento 

del requisito de “editorial de 

reconocido prestigio” para 

renovación. 

Última fecha de concepto del PE:  
Acta 16, octubre-5-2016. 

11.  “Sustainable nanomaterials”. Capítulo 6 "Sustainable application of 
nanomaterials for the agricultural industry." Página 203-262. Capítulo 15 "An 
updated analysis of environmental sustainability metrics applied to the green 
synthesis of nanomaterials and the assessment of ecological risks associated 
with nanotechnology". p. 503-578. 2025. Elsevier. ISBN: 978-0-12-820643-0, 
40 autores. 
Reconocimiento a la Universidad: página 203 y 503 

Profesor Manuel 

Salvador Palencia 

Luna. Departamento 

de Química. 

Actualización 

Si cumple con los criterios de 

libro, se solicita al CE 

verificación del cumplimiento 

del requisito de “editorial de 

reconocido prestigio” para 

renovación. 

Última fecha de concepto del PE:  

Acta 16, octubre-5-2016. 

12. “Green Environmental Chemical Analysis: Application of sustainable 
materials and methods for the analysis of environmental pollutants”. Green 
Chemisrty series No.88, Part I: Green Liquid–Liquid Extraction for 
Environmental Chemicals. Capítulo 1 "Green Analytical Chemistry Metrics" 
páginas 9-33, y Capítulo 8 "Membrane technologies for separation processes 
in decontamination strategies" páginas 233- 265. (2025), Editorial: Royal 
Society of Chemistry, ISBN: 978-1-83767-444-2, Autores: 67 
Reconocimiento a la Universidad: página 9 y 233 

 

Profesor Manuel 

Salvador Palencia 

Luna. Departamento 

de Química 

Actualización 

Si cumple con los criterios de 

libro, se solicita al CE 

verificación del cumplimiento 

del requisito de “editorial de 

reconocido prestigio” para 

renovación. 

Última fecha de concepto del 

PE: CIARP: septiembre 15 de 

2020. 
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5.2  Regionalización 
Libro Presentado por Decisión CIARP 

1. Encuentros en torno al arte. ISBN: 978-958-725-137-
1. Año de publicación 2014. Autores 12. Pág 58-69. 
Edición UTADEO: Universidad Jorge Tadeo Lozano. 
 
https://www.utadeo.edu.co/es/publicacion/libro/edito

rial/235/encuentros-en-torno-al-arte-0 

Luis Eduardo Duarte Valverde- Sede 

Norte del Cauca (Inclusión) 

Área: Fac. Admón (Admón de 

Empresas, Tecnología en Gestión 

de la Calidad) 

Si cumple con los criterios de libro, se 

solicita evaluación por pares 

Minciencia. 

Editorial avalada por el PE y 

registrado en CIARP: Acta 003, 17 de 

febrero de 2021 

2. Aesthetics, Art and Intimacy. ISBN 978-989-8553-52-
2. Editorial: CFUL-Centro de Filosofía da universidade 
de Lisboa. Publicación 2021. Autores 20. Pag 215-240 
 
https://repositorio.ulisboa.pt/bitstream/10451/47450/

1/Aesthetics_Art_and_%20Intimacy.pdf 

Luis Eduardo Duarte Valverde- Sede 

Norte del Cauca (Inclusión) 

Area: Fac. Admón (Admón de 

Empresas, Tecnología en Gestión 

de la Calidad) 

Si cumple con los criterios de libro, se 

solicita al CE verificación del 

cumplimiento del requisito de 

“editorial de reconocido prestigio”.   

Editorial Nueva. 

3. “Herramientas de la ingeniería para la gestión 

ambiental”. Primera edición. Programa editorial: 

Universidad del Valle. 160 páginas. Mayo 2024. ISBN. 

978-958-507-124-7 

ISBN-pdf: 978-958-507-121-6 
ISBN-Epub: 978-958-507-122-3 
DOI: 10.25100/peu.5071247  
Página 6 créditos a Univalle 

María del Pilar Rivera-Area: 

Facultad de Ingeniería  

Si cumple con los criterios de libro, el 

CC de Regionalización, deberá 

verificar con el Comité Editorial que 

las evaluaciones realizadas para 

efectos de la publicación, fueron 

realizadas por pares Minciencias. 

 

5.3 Facultad de Salud 

Libro Presentado por 
Concepto del Comité de Credenciales de la Facultad de 

Salud 
Decisión CIARP 

“El Algoritmo de 
la Felicidad: La 
Ciencia de Diseñar 
una Vida Plena”.  
ISBN Impreso: 
978-628-96840- 9-
4    ISBN Digital: 
978-628-97029-0-
3.  Editorial: 
Samava Ediciones 
EU.   Julio de 2025.  
 
El crédito a la 
Universidad está 
en la solapa anexa 
a la portada 

Profesor Herney 

Andrés García 

Perdomo – 

Depto. Cirugía. 

De acuerdo con la solicitud del CIARP en las sesiones del 8 y 
22 de octubre el CCFS presenta informe de la comisión: Cada 
profesora revisó o leyó el libro del profesor y con base en 
una rúbrica se deliberó y se definió que el texto tiene las 
cualidades para ser valorado como parte de la producción 
académica del profesor. Esta conclusión se basó en los 
siguientes criterios:  
1. El contenido del libro es del campo de la salud;  
2. El texto tiene aportes teóricos y conceptuales relevantes 
y soportados en la literatura académica (bibliografía);  
3. El libro hace parte de un área de trabajo del profesor, pues 
él ya tiene publicaciones en temas relacionados con el que 
se aborda en el libro;  
4. El libro tiene potencial para ser un libro de trabajo con 
estudiantes del área de salud y de otras áreas del 
conocimiento.  

De acuerdo con el informe de la 

comisión del CCFS, se solicita al 

CE verificación del 

cumplimiento del requisito de 

“editorial de reconocido 

prestigio” para renovación. 

Editorial avalada por el Programa 
Editorial y registrada en CIARP: Acta 
13, agosto 14-2019 

 

 

6. Conceptos del Comité Editorial 
Libro Concepto del Programa Editorial Decisión CIARP 

Libro: Derechos humanos y paz. 

Dimensiones para el fortalecimiento de la 

democracia. Editorial CLACSO, 2023, ISBN: 

978-987-813-439-0. 

Profesora María Eugenia Ibarra Melo, 

Departamento de Ciencias Sociales 

De acuerdo con la comunicación del 

Programa Editorial se da por terminado 

y se da de baja el proceso iniciado 

para reconocer la Editorial CLACSO 

como una editorial de reconocido 

prestigio en los términos establecidos 

por el Decreto 1279. 

De acuerdo con el concepto del Comité 

Editorial se cierra el caso.  

Se sugiere al autor de cada editorial volver a 

presentar su caso cuando cuente con todos los 

soportes. 

 

https://www.utadeo.edu.co/es/publicacion/libro/editorial/235/encuentros-en-torno-al-arte-0
https://www.utadeo.edu.co/es/publicacion/libro/editorial/235/encuentros-en-torno-al-arte-0
https://repositorio.ulisboa.pt/bitstream/10451/47450/1/Aesthetics_Art_and_%20Intimacy.pdf
https://repositorio.ulisboa.pt/bitstream/10451/47450/1/Aesthetics_Art_and_%20Intimacy.pdf
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7. Varios 
 

7.1  El profesor Juan David Peláez León, representante del Comité de Credenciales de la Facultad de 

Ciencias de la Administración, manifiesta que ante la ausencia de una reglamentación de 

jerarquización de premios para los profesores contratistas, consulta si los puntos se asignan 

únicamente de acuerdo con el número de autores, conforme lo establece el Acuerdo 024 de 2003 del 

C.S. 

 

R/ Al respecto el CIARP expresa que estos se reconocen conforme lo establece el Acuerdo 024 de 

2003 del C.S., teniendo en cuenta el número de autores. 

 

8. Criterios 

8.1 En relación con el punto 5.3 (Libros para aval – Facultad de Salud – Libro: El algoritmo de la 

Felicidad) de esta acta, el CIARP aclara qué producción académica en el marco del Decreto 1279 exige 

que, para su reconocimiento, la misma debe estar relacionada con el campo de acción docente o 

investigativa de quien la presenta. Estas producciones académicas son:   

- Ponencias: el artículo 20, Numeral 4), literal c) del Decreto 1279 establece que: “Se puede reconocer 

bonificaciones por ponencias presentadas por el docente en eventos especializados en su campo de 

acción docente o investigativa y de carácter científico, técnico, artístico, humanístico o pedagógico”  

- Obras artísticas, el artículo 20, Numeral 3), y artículo 24, literal i), numeral 2) del Decreto 1279 

establece que: “……..Para el reconocimiento de una obra artística, se exige que la misma este inscrita 

dentro del campo de la actividad académica, docente o investigativa desarrollada por el docente…….” 

- Libros de Ensayo, el artículo 24, literal e), del Decreto 1279 establece que: “Se pueden reconocer 

puntos por Libros de Ensayo, producidos en el campo de la actividad académica o investigativa del 

docente cuando cumpla con los criterios correspondientes…”   

8.2 En relación con el numeral 2.2 de la presente acta, se reconoce la bonificación de una dirección 

de tesis de Maestría que un docente inicio siendo profesor contratista de la Universidad del Valle y 

finalizó siendo profesor vinculado por concurso de mérito a la Universidad del Valle.  

 
Se da por terminada la sesión a las 5:30 p.m. 
 

 
 
 
Aprobó: 

 
 
 
HÉCTOR CADAVID RAMÍREZ  
Vicerrector Académico – Presidente CIARP   

 
 
 
LUZ ÁNGELA URREA LEDEZMA 
Técnico (E) 

 


